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Método para programar tráfico en un canal de comunica-
ciones.
La invención se refiere a un método para programar tráfi-
co en un canal de comunicación de una red de comunica-
ciones móviles que detecta ráfagas de datos de pequeño
tamaño y prioriza su transmisión. La detección se realiza
mediante comparación con dos umbrales, siendo uno un
indicador del tamaño instantáneo de la ráfaga de datos
y refiriéndose el segundo al tamaño de dicha ráfaga de
datos a lo largo de un periodo de tiempo dado.
La invención también se refiere a un programador de red
que comprende medios para llevar a cabo el método an-
terior.
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ES 2 357 631 A1

DESCRIPCIÓN

Método para programar tráfico en un canal de comunicaciones.

Campo de la invención

La presente invención se refiere a la transferencia de datos en un sistema de comunicaciones y, más en particular,
a un método de programación de un canal compartido de datos.

Antecedentes de la invención

En redes de comunicación modernas la planificación de canales compartidos de datos es un asunto de gran im-
portancia, puesto que es responsable de la correcta distribución de ancho de banda entre un número de servicios y
comunicaciones establecidos sobre un canal. Esta distribución determina la cantidad de tiempo que tiene que esperar
un paquete en una cola de transmisión, y por tanto, la latencia experimentada en una comunicación y la calidad de la
experiencia del usuario final.

No todos los servicios o tipos de tráfico tienen la misma tolerancia a latencia. Las comunicaciones en tiempo real
requieren normalmente valores de latencia inferiores y más homogéneos, mientras que la transferencia de cantidades
mayores de datos estáticos permite requisitos menos restrictivos. Por este motivo, la mayoría de arquitecturas de red
proporcionan algún tipo de sistema que permite la asociación de un determinado grado de prioridad a un paquete,
dependiendo del tipo de tráfico que porta.

Una correcta asignación de prioridad, y el consiguiente manejo de paquetes de datos dependiente de la priori-
dad, constituye un problema que se ha resuelto en cierta medida, con diferentes grados de éxito, por un número de
invenciones y protocolos de comunicación.

Haciendo uso de los medios proporcionados por diferentes normas de protocolo de comunicación, un número de
invenciones ha intentado optimizar el rendimiento del sistema de asignación de prioridad. El documento de patente US
2006/153216-A1 usa información acerca del estado actual de la red para generar una programación adaptativa. De esta
forma, reorganiza las prioridades de los diferentes paquetes que están presentes en el sistema teniendo en cuenta la tasa
de transmisión de enlace descendente de programación de la estación móvil y un factor de retardo que representa el re-
traso de los datos en cola. Específicamente, este procedimiento busca mejorar la calidad ofrecida a los servicios de voz
sobre IP, aunque demanda los recursos necesarios para proporcionar una supervisión constante del estado de la red.

El documento de patente US 2005/288050-A1 proporciona un enfoque diferente al mismo asunto de mejorar la
experiencia del usuario a través de la reducción de la latencia. En este caso, se centra en comunicaciones de PTT
(“push-to-talk”, pulsar para hablar), enviando paquetes que pertenecen a un tipo de tráfico sensible al tiempo a través
de un canal de señalización.

El manejo de datos diferenciales dependiendo del tipo de tráfico portado se extiende a otros aspectos de la comu-
nicación, tal como el proceso de traspaso en redes celulares. Un ejemplo de traspaso dependiente del tipo de tráfico
puede encontrarse en el documento WO 2006/062306-A1.

Sin embargo, en todos estos documentos los diferentes sistemas realizan una caracterización genérica de los servi-
cios que están presentes en la red. Teniendo en cuenta sólo el tipo de tráfico que está portándose, se ignora cualquier
aspecto referido a las características de una única comunicación. Por tanto, la programación satisface sólo parcialmente
las necesidades de la comunicación, permitiendo mejoras adicionales de la experiencia del usuario.

Descripción de la invención

La invención se refiere a un método para programar tráfico en un canal de comunicación según la reivindicación
1, y a un dispositivo de red de una red de comunicaciones móviles según la reivindicación 12. En las reivindicaciones
dependientes se definen realizaciones preferidas del método.

La presente invención resuelve los problemas mencionados anteriormente detectando y priorizando, antes de la
programación de los canales de comunicación, aquellas ráfagas de datos que debido a su reducido tamaño son más
sensibles a latencia.

Con este fin, el método de la reivindicación independiente de la presente invención etiqueta como tráfico sensible
a latencia aquellas ráfagas de datos que verifican simultáneamente:

- La cantidad de datos añadida a una cola de transmisión por dicha ráfaga de datos en un instante dado, esto es,
la parte de la ráfaga que se envía al sistema de planificación o programación en un momento determinado para
transmitirse sobre el canal de comunicación, es más pequeña que un umbral dado.

- La cantidad de datos añadida a una cola de transmisión por dicha ráfaga de datos durante una cantidad de
tiempo determinada definida por la longitud de una ventana de tiempo, es más pequeña que un segundo umbral
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dado. Preferentemente, la longitud de la ventana dependerá del caudal (“throughput”) del usuario que es fuente
o destino de dicha ráfaga de datos, para realizar una clasificación más eficaz.

Por tanto, las ráfagas de datos con las siguientes características permanecen sin etiquetar:

- Ráfagas de datos que proporcionan una gran cantidad de datos en un instante dado.

- Ráfagas de datos que proporcionan de forma constante una cantidad de datos moderada o grande a lo largo de
un periodo de tiempo largo.

Un primer aspecto de la invención se refiere a un método para programar tráfico en un canal de comunicación de
una red de comunicaciones móviles, siendo compartido el canal de comunicación por una pluralidad de equipos de
usuario, que comprende:

- etiquetar como tráfico sensible a latencia cualquier ráfaga de datos que verifica que:

- la cantidad de datos a partir de dicha ráfaga de datos añadida a una cola de transmisión en un instante dado
es inferior a un primer umbral; y

- la cantidad de datos a partir de dicha ráfaga de datos añadida a una cola de transmisión a lo largo de la
duración de una ventana de tiempo es inferior a un segundo umbral;

- priorizar la transmisión de ráfagas de datos etiquetadas como tráfico sensible a latencia.

La longitud de la ventana de tiempo puede ajustarse dinámicamente para cada tráfico de usuario de servicio según
el caudal o throughput de dicho usuario. Cada usuario puede establecer más de una comunicación (normalmente dos),
y cada comunicación se calcula de forma independiente.

Los umbrales primero y segundo se ajustan preferentemente como una función de un indicador de prioridad de la
ráfaga de datos, dependiendo dicho indicador de prioridad del tipo de tráfico portado por dicha ráfaga de datos.

Dicho indicador de prioridad es preferentemente un campo de SPI según se define en el protocolo de HSPA, TS
25.433.

La etapa de priorizar ráfagas de datos etiquetadas como tráfico sensible a latencia se realiza preferentemente
ajustando un peso que modifica un indicador de prioridad de la ráfaga de datos, siendo dicho indicador de prioridad
dependiente del tipo de tráfico portado por dicha ráfaga de datos, donde dicho peso depende de si una ráfaga de datos
está etiquetada como tráfico sensible a latencia.

Dicho peso puede depender de dicho indicador de prioridad de la ráfaga de datos.

Dicho indicador de prioridad es preferentemente el campo de SPI definido en el protocolo de HSPA y dicho peso
se ajusta en el campo SPIweight definido en el protocolo de HSPA.

La etapa de priorizar ráfagas de datos etiquetadas como tráfico sensible a latencia se realiza preferentemente asig-
nando un ancho de banda preestablecido a las ráfagas de datos mientras las ráfagas de datos permanezcan etiquetadas
como tráfico sensible a latencia.

El valor de dicho ancho de banda preestablecido puede depender de un indicador de prioridad de la ráfaga de datos,
dependiendo dicho indicador de prioridad del tipo de tráfico portado por dicha ráfaga de datos.

Con el método de la presente invención se realiza una caracterización completa del tráfico, considerando no sólo el
tipo general de tráfico establecido sobre una conexión, sino también una característica intrínseca de ráfagas de datos
solas. Esto permite una programación o planificación más eficaz de los recursos en la red, lo que da como resultado
una mejor experiencia del usuario.

Un segundo aspecto de la presente invención se refiere a un dispositivo de red de una red de comunicaciones
móviles que comprende, al menos:

- un detector de tráfico sensible a latencia configurado para etiquetar ráfagas de datos que verifican que:

- la cantidad de datos de dicha ráfaga de datos añadida a una cola de transmisión en un instante dado es
inferior a un primer umbral;
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- la cantidad de datos de dicha ráfaga de datos añadida a una cola de transmisión a lo largo de la longitud de
una ventana de tiempo es inferior a un segundo umbral; y

- un programador de canal configurado para priorizar ráfagas de datos etiquetadas por el detector de tráfico
sensible a latencia.

Las ventajas de la invención propuesta se harán evidentes en la descripción que sigue.

Breve descripción de los dibujos

A continuación se pasa a describir de manera muy breve una serie de figuras que ayudan a comprender mejor la
invención y que se presentan como ejemplos ilustrativos pero no limitativos de ésta.

La figura 1 muestra un esquema general del sistema con ejemplos de las diferentes ráfagas de datos que reconoce.

Las figuras 2A y 2B muestran los efectos de la técnica empleada para seleccionar la longitud de las ventanas de
tiempo.

La figura 3 muestra una dependencia teórica entre el tamaño de ráfaga y la sensibilidad a latencia.

La figura 4 muestra un ejemplo de la evolución de SPIweight frente al tamaño de ráfaga de datos.

Descripción detallada de las realizaciones preferidas

A continuación se hace referencia en detalle a una realización preferida del método de la presente invención que
se centra en tecnología de HSPA y hace uso de alguno de los campos que éste define, tal como SPI o SPIweight. No
obstante, debe considerarse esta realización como un ejemplo explicativo no limitativo, puesto que puede extenderse
a cualquier otra arquitectura de red que puede proporcionar equivalentes válidos para las funcionalidades requeridas.

La figura 1 muestra un esquema general del sistema, en el que las dos tareas principales del método se han asignado
a dos bloques funcionales: un detector de tráfico sensible a latencia 10 y un programador de red 20. Muestra también
diferentes tipos de ráfagas de datos que entran en el sistema.

Para detectar ráfagas de datos que son sensibles a latencia, deben descartarse dos situaciones:

- Grandes ráfagas de datos instantáneas, con una alta tasa de transmisión de datos 30.

- Grandes ráfagas de datos con una tasa de transmisión de datos más pequeña pero con una longitud mayor 31.

Para realizar la primera detección, se ajusta un primer umbral sobre un buffer o memoria intermedia que sirve
como punto de entrada a la cola de transmisión. Este primer umbral se denomina en este ejemplo tamaño máximo de
buffer de usuario (MaxBS), y se compara constantemente con la cantidad de datos real en dicho buffer, esto es, tamaño
de buffer de usuario (BS). Por tanto, si una ráfaga de datos supera el MaxBS en un instante dado, no se considerará
como tráfico sensible a latencia.

La segunda detección necesita el cálculo de la cantidad de datos introducida en el sistema por una ráfaga de
datos durante la longitud de una ventana de tiempo dada. Esta cantidad denominada en este ejemplo bytes recibidos
acumulados (CRB) se compara con un segundo umbral, máximo de bytes recibidos acumulados (MaxCRB).

Si se satisfacen ambas condiciones, esto es, si BS<MaxBS y CRB<MaxCRB, la ráfaga de datos correspondiente
32 se etiqueta como tráfico sensible a latencia, y se ajusta una bandera para ese fin como VERDADERO. En cualquier
otro caso, la bandera permanece como FALSO.

Una forma posible de seleccionar una longitud apropiada para la ventana de tiempo (TW) es aplicar la siguiente
regla:

Las figuras 2A y 2B muestran el rendimiento de esta opción (ventana de tiempo TW dinámica, mostrada en la
figura 2A) en contraposición a la selección de una ventana estática (figura 2B), siendo MaxCRB = 500 KB.
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En el caso mostrado en la figura 2A:

Caudal Usuario1 > Caudal Usuario2

de modo que aplicando la ecuación previa:

VentanaTiempo Usuario1 < VentanaTiempo Usuario2.

De modo que en este primer caso, con una ventana de tiempo configurable, para ambos usuarios el tráfico se
considera como tráfico no sensible a latencia, puesto que el tamaño de ráfaga 600 KB supera el tamaño máximo de
ráfaga, 500 KB.

En el caso mostrado en la figura 2B:

Caudal Usuario1 > Caudal Usuario2

y usando la ecuación anterior:

VentanaTiempo Usuario1 = VentanaTiempo Usuario2

En este segundo caso (ventana estática), la ventana de tiempo para el segundo usuario (Usuario2) comprende 300
KB, que es inferior a 500 KB, de modo que la ráfaga se considera como tráfico sensible a latencia. Pero el tamaño de
ráfaga, 600 KB es mayor que el tamaño de ráfaga máximo (CRB=500 KB), de modo que la ventana de tiempo para el
segundo usuario (usuario2) se ha configurado de forma errónea.

Así, en ambos casos el caudal de usuario de la segunda ráfaga de datos es inferior al de la primera ráfaga de datos,
pero sólo la primera opción (mostrada en la figura 2A) tiene en cuenta ese hecho. Por tanto, la ventana estática (en
la figura 2B) es incapaz de detectar el tamaño real de la segunda ráfaga y la clasifica erróneamente como sensible a
latencia.

Para dotar al sistema con mayor flexibilidad, la realización preferida impone valores diferentes a MaxCRB y
MaxBS según un valor de prioridad previo de la ráfaga de datos indicada en este caso en el campo de SPI, con valores
en el intervalo entre 0 y 15 (siendo 0 la prioridad más alta). Estos valores de MaxCRB y MaxBS se hacen más estrictos
a medida que aumenta SPI.

Puede usarse un criterio libre para la elección de la evolución de dichos valores (MaxCRB, MaxBS) a lo largo
del intervalo de SPI, pero también puede tenerse en cuenta el efecto teórico que tiene el tamaño de ráfaga sobre la
sensibilidad a latencia. La sensibilidad a latencia (sensL(%)) puede definirse como:

donde L es la latencia entre dos elementos de la red y ST es el tiempo de servicio promedio, definido como:

donde Ttx es el tiempo de transmisión de la ráfaga de datos, que depende del caudal (Thr) y del tamaño de ráfaga
de datos (A).

La figura 3 muestra la relación resultante, calculada para valores típicos de 1 Mbps para caudal (“throughput”)
y 100 ms para la latencia. En la curva resultante de la figura 3 se han aplicado los siguientes límites de porcentaje
recomendados a la sensibilidad a latencia a lo largo de los diferentes valores de SPI, con los siguientes umbrales
resultantes:
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La segunda etapa del procedimiento implica realizar la programación real mejorando la prioridad de aquellas
ráfagas de datos que han sido etiquetadas como sensibles a latencia.

A continuación se explican dos posibles realizaciones de esta segunda etapa, aunque cualquier otra programación
que tenga en cuenta la clasificación previa debería ser válida y debe considerarse como incluida en el alcance de la
presente invención.

1.- La primera solución posible tiene como objetivo evitar acciones de aumento rápido en usuarios que transmiten
tráfico sensible a latencia, garantizando una disponibilidad de recursos inicial alta y manteniéndola hasta que deje de
haber tráfico sensible a latencia.

- Programador de enlace ascendente: si la bandera de tráfico sensible a latencia se ajusta a VERDADERO para
un equipo de usuario UE, se indica una concesión de planificación sostenida SG/ms al UE. La concesión de
planificación SG se mantiene hasta que la bandera se ajusta a FALSO (una de las dos variables supera su
umbral). La concesión de planificación SG es configurable en función de SPI, y a mayor prioridad, mayor el
valor.

- Programador de enlace descendente: si la bandera de tráfico sensible a latencia está en VERDADERO para un
equipo de usuario UE, se indica una capacidad sostenida (SC/ms) al flujo MAC-d del RNC, y la asignación de
capacidad se mantiene hasta que la bandera se ajusta a FALSO (una de las dos variables supera su umbral). La
capacidad sostenida SC es configurable en función de SPI, y a mayor prioridad, mayor valor.

De modo que SC y SG se definen como:

SG[i] = No garantizado; si bandera de tráfico sensible a latencia = FALSO

SG[i]; si bandera de tráfico sensible a latencia = VERDADERO

SC[i] = No garantizado; bandera de tráfico sensible a latencia = FALSO

SC[i]; bandera de tráfico sensible a latencia = VERDADERO

donde i tiene 16 valores según se define en los estándares para los 16 valores posibles de SPI.

La siguiente tabla muestra valores recomendados para SG[i] y SC [i]:

Con esta flexibilidad en la configuración, puede proporcionarse a las clases de mayor prioridad un mejor rendi-
miento en términos de retardo. Para clases de mayor prioridad, puede definirse mayor SG/ms y SC/ms, garantizando
una mayor disponibilidad de recursos y proporcionando menos retardo para el tráfico sensible a latencia.

2.- Algoritmos de prioridad de programación de HSPA para un usuario dado comprenden las siguientes relaciones:

- para el canal de enlace descendente:

- para el canal de enlace ascendente:
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donde:

- R(t) es la tasa de transmisión instantánea de un equipo de usuario (UE) que puede alcanzarse según el indicador
de calidad de canal notificado (CQI) en el tiempo de programación t;

- r(t) es la tasa de programación de usuario en los últimos T segundos;

- SPIweight es el peso del usuario teniendo en cuenta su prioridad; y

- SchedP es la prioridad de programación en el enlace descendente para cada usuario calculada cada 2 ms para
decidir qué datos de usuario se transmitirán.

- Tasa_Transmisión_Concedida es la tasa de transmisión instantánea de usuario asignada a cada usuario en el
enlace ascendente.

- Max_Tasa_Transmisión_Datos es el máximo ancho de banda posible en términos de tasa de transmisión de bits
para el enlace ascendente.

Por tanto, el parámetro SPIweight afecta a la prioridad eficaz de una ráfaga de datos tanto en el canal de enlace
ascendente como en el de enlace descendente:

- Enlace descendente: el programador calcula las diferentes prioridades de los paquetes cada 2 ms teniendo en
cuenta las diferentes entradas, y entonces se asigna el canal de HSDPA al paquete con la prioridad más alta (SchedP).
Si el canal de HSDPA permite enviar más de un paquete por intervalo de tiempo de transmisión (TTI), entonces se
elige el paquete con la siguiente prioridad más alta.

Normalmente, el SPIweight es un peso relativo entre diferentes usuarios, y de este modo se da un valor a cada
parámetro de SPI (hay un máximo de 16 valores de SPI diferentes) y se define en los estándares 3GPP. Cada usuario
tiene un valor de SPI (de 0 a 16) y para cada valor de SPI hay un SPIweight configurado en el RNC.

- Enlace ascendente: el programador asigna cada 10 ms recursos de enlace ascendente disponibles que no hayan
sido asignado aún a los usuarios de DCH (canal dedicado) a los usuarios de E-DCH (canal dedicado mejorado) cuando
tienen datos para enviar. Si se produce una sobrecarga en cualquiera de los recursos gestionados por el programador
(es decir, interfaz Uu o hardware), el programador calcula cuánto de los recursos es necesario liberar para resolver la
situación de sobrecarga, compartiendo los recursos entre los usuarios.

Haciendo uso de los procedimientos descritos, la prioridad eficaz de ráfagas de datos etiquetadas como tráfico
sensible a latencia puede mejorarse eligiendo un valor de SPIweight diferente, dependiendo de si dicha ráfaga de datos
está etiquetada. Este valor depende, preferentemente, del valor de SPI de la ráfaga de datos, según se muestra en el
siguiente ejemplo, que contiene valores recomendados para los SPIweight:

La figura 4 muestra un ejemplo gráfico de la evolución de SPIweight[i] frente al tamaño de ráfaga de datos. Como
los umbrales son configurables en función de SPI, para este ejemplo, para la prioridad más alta (i=0) las ráfagas de
datos inferiores a MaxBS = MaxCBR = 100 kbytes han sido considerado como tráfico sensible a latencia, dándoles
mayor SPIweight (100) y por lo tanto una latencia inferior, mientras que para SPI=2 sólo las ráfagas de datos inferiores
a MaxBS = MaxCBR = 500 bytes se han considerado tráfico sensible a latencia (con un SPIweight de 70).

La diferenciación en la carga de QoS dota a los usuarios de alta prioridad de un mejor rendimiento en términos de
retardo y no sólo en tasa de transmisión de bits.

La invención, obviamente, no se limita a las realizaciones específicas descritas en el presente documento, sino que
también abarca cualquier variación que pueda considerarse por cualquier experto en la técnica (por ejemplo, en lo
concerniente a la elección de componentes, configuración, etc.), dentro del alcance general de la invención, según se
define en las reivindicaciones adjuntas.
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REIVINDICACIONES

1. Método para programas tráfico en un canal de comunicación de una red de comunicaciones móviles, compar-
tiéndose el canal de comunicación por una pluralidad de equipos de usuario que comprende:

- etiquetar como tráfico sensible a latencia cualquier ráfaga de datos que verifica que:

- la cantidad de datos de dicha ráfaga de datos añadida a una cola de transmisión en un instante dado, es
inferior a un primer umbral; y

- la cantidad de datos de dicha ráfaga de datos añadida a una cola de transmisión a lo largo de la duración
de una ventana de tiempo es inferior a un segundo umbral;

- priorizar la transmisión de ráfagas de datos etiquetadas como tráfico sensible a latencia.

2. Método según la reivindicación 1, en el que la longitud de la ventana de tiempo se ajusta dinámicamente para
cada tráfico de usuario de servicio según el caudal de dicho usuario.

3. Método según cualquier reivindicación anterior, en el que los umbrales primero y segundo se ajustan como una
función de un indicador de prioridad de la ráfaga de datos, dependiendo dicho indicador de prioridad del tipo de tráfico
portado por dicha ráfaga de datos.

4. Método según la reivindicación 3, en el que dicho indicador de prioridad es el campo SPI según se define en el
protocolo HSPA.

5. Método según cualquiera de las reivindicaciones 1-4, en el que la etapa de priorizar ráfagas de datos etiquetadas
como tráfico sensible a latencia se realiza ajustando un peso que modifica un indicador de prioridad de la ráfaga de
datos, dependiendo dicho indicador de prioridad del tipo de tráfico portado por dicha ráfaga de datos, donde dicho
peso depende de si la ráfaga de datos está etiquetada como tráfico sensible a latencia.

6. Método según la reivindicación 5, en el que dicho peso depende de dicho indicador de prioridad de la ráfaga de
datos.

7. Método según la reivindicación 5, en el que dicho indicador de prioridad es el campo SPI definido en el protocolo
HSPA y dicho peso se ajusta en el campo SPIweight definido en el protocolo HSPA.

8. Método según cualquiera de las reivindicaciones 1-4, en el que la etapa de priorizar ráfagas de datos etiquetadas
como tráfico sensible a latencia se realiza asignando un ancho de banda preestablecido a las ráfagas de datos mientras
las ráfagas de datos permanezcan etiquetadas como tráfico sensible a latencia.

9. Método según la reivindicación 8, en el que el valor de dicho ancho de banda preestablecido depende de un
indicador de prioridad de la ráfaga de datos, dependiendo dicho indicador de prioridad del tipo de tráfico portado por
dicha ráfaga de datos.

10. Método según la reivindicación 9, en el que dicho indicador de prioridad es un campo SPI según se define en
el protocolo HSPA.

11. Un programador de red de una red de comunicaciones móviles, que comprende medios para llevar a cabo el
procedimiento según cualquier reivindicación anterior.

12. Un dispositivo de red de una red de comunicaciones móviles que comprende, al menos:

- un detector de tráfico sensible a latencia (10) configurado para etiquetar ráfagas de datos que verifican que:

- la cantidad de datos a partir de dicha ráfaga de datos añadida a una cola de transmisión en un instante dado,
es inferior a un primer umbral;

- la cantidad de datos a partir de dicha ráfaga de datos añadida a una cola de transmisión a lo largo de la
longitud de una ventana de tiempo es inferior a un segundo umbral;

- un programador de canal (20) configurado para priorizar ráfagas de datos etiquetadas por el detector de tráfico
sensible a latencia (10).
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Las reivindicaciones independientes 11 y 12 definen respectivamente un programador de red y un dispositivo de red 
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